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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez con solicitud de medidas 

cautelares. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 01 de febrero de 2022.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. LUÍS ALFONSO MOSQUERA MOSQUERA vs. 

FUNDACIÓN PACIFIC INTERNATIONAL. Rad. 2019-00546-00. 

                               

AUTO INTERLOCUTORIO No. 213 

 

Santiago de Cali, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora prestó juramento, el 

despacho decretará las medidas cautelares solicitadas, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso:  

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que posee la entidad 

demandada FUNDACIÓN PACIFIC INTERNATIONAL, con NIT. 805.027.861-2, en 

las cuentas corrientes, de ahorros, certificados de depósito a término en las 

entidades bancarias relacionadas por el apoderado de la parte actora en la 

solicitud.  

 

Se limita el embargo en la suma de $4.000.000.oo. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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